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El Peruano / 

CONSIDERANDO:

Que, mediante Ley N° 29664, modificada por el 
Decreto Legislativo N° 1587, se creó el Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres (SINAGERD), como 
sistema interinstitucional, sinérgico, descentralizado, 
transversal y participativo, con la finalidad de identificar 
los riesgos asociados a peligros, priorizar la prevención 
para evitar la generación de nuevos riesgos, reducir 
o minimizar sus efectos, así como, la preparación y 
respuesta ante situaciones de emergencia o desastre 
mediante el establecimiento de principios, lineamientos 
de política, componentes, procesos e instrumentos de la 
Gestión del Riesgo de Desastres;

Que, de conformidad con la citada Ley, su reglamento 
aprobado por el Decreto Supremo N° 048-2011-PCM, 
modificado por el Decreto Supremo N° 060-2024- PCM y 
el Decreto Supremo N° 002-2016-DE, el Instituto Nacional 
de Defensa Civil - INDECI, es un organismo público 
ejecutor, con calidad de pliego presupuestal, adscrito al 
Ministerio de Defensa, conformante del Sistema Nacional 
de Gestión del Riesgo de Desastres - SINAGERD y 
responsable técnico de coordinar, facilitar y supervisar la 
formulación e implementación de la Política Nacional y el 
Plan Nacional de Gestión del Riesgo de Desastres, en los 
procesos de preparación, respuesta y rehabilitación; 

Que, el artículo 2° de la Ley N° 30057, Ley del Servicio 
Civil, establece que los servidores civiles de las entidades 
públicas se clasifican en los grupos: Funcionarios 
Públicos, Directivos Públicos, Servidores Civiles de 
Carrera y Servidores de Actividades Complementarias, 
precisando que en cualquiera de estos grupos pueden 
existir servidores de confianza;

Que, el artículo 3° de la Ley N° 27594, Ley que regula 
la participación del Poder Ejecutivo en el nombramiento 
y designación de funcionarios públicos, señala que la 
designación de funcionarios en cargos de confianza se 
efectuará mediante Resolución Ministerial o del Titular de 
la Entidad correspondiente;

Que, mediante la Ley N° 31419 y su modificatoria, 
se establecen las disposiciones para garantizar la 
idoneidad en el acceso y ejercicio de la función pública de 
funcionarios y directivos de libre designación y remoción, 
comprendiendo dentro del ámbito de aplicación de la 
citada ley, a las entidades de la administración pública 
comprendidas en la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; 

Que, el artículo 163 del Reglamento de la Ley del 
Servicio Civil, aprobado por el Decreto Supremo N° 040-
2014-PCM, dispone que toda incorporación requiere el 
cumplimiento del perfil del puesto aprobado en el Manual 
de Perfiles de Puestos (MPP) y la correspondiente 
presupuestación en el Cuadro de Puestos de la Entidad 
(CPE);

Que, se encuentra vacante el puesto de asesor de la 
jefatura del Instituto Nacional de Defensa Civil - INDECI, 
por lo que resulta necesario designar al servidor que 
ejerza el mismo;

Que, a través del Informe Técnico N° 
000203-2025-INDECI/URH, de fecha 27 de noviembre 
de 2025, la Unidad de Recursos Humanos concluye que 
el señor WALTER EDGAR BRACAMONTE MERINO, 
cumple con los requisitos establecidos y no se encuentra 
impedido o inhabilitado para el ejercicio de la función 
pública y recomienda que, de acuerdo al numeral 28.4 
del artículo 28 del Reglamento de la Ley N° 31419, y 
de considerarlo la alta dirección, se continúe con el 
procedimiento para la emisión de la Resolución de 
DESIGNACIÓN del profesional propuesto para el puesto 
de confianza de asesor de la jefatura - CO0401003, bajo 
el régimen de la Ley N° 30057, Régimen del Servicio Civil;

Con las visaciones del Gerente General, del Ejecutivo 
de la Unidad de Recursos Humanos y del Jefe de la 
Oficina de Asesoría Jurídica;

De conformidad con lo dispuesto en la Ley N° 27594, 
Ley que regula la participación del Poder Ejecutivo en el 
nombramiento y designación de funcionarios públicos; 
la Ley N° 30057, modificado por el Decreto Legislativo 
N° 1450, Ley del Servicio Civil; el Decreto Supremo N° 
040-2014-PCM, que aprueba el Reglamento General 
de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil; la Ley Nº 
31419, Ley que establece disposiciones para garantizar 

la idoneidad en el acceso y ejercicio de la función 
pública de funcionarios y directivos de libre designación 
y remoción; la Resolución de Presidencia Ejecutiva N° 
000112-2024-SERVIR-PE, que formalizó el acuerdo del 
Consejo Directivo de la Autoridad Nacional del Servicio 
Civil- SERVIR, adoptado en la Sesión N° 12-2024-CD; 
Ley N° 31419 y su modificatoria, Ley que establece 
disposiciones para garantizar la idoneidad en el acceso y 
ejercicio de la función pública de funcionarios y directivos 
de libre designación y remoción; y, el Texto Integrado del 
Reglamento de Organización y Funciones del Instituto 
Nacional de Defensa Civil, aprobado por Resolución 
Jefatural Nº 000060-2025-INDECI/JEF INDECI;

SE RESUELVE:

Artículo 1.- DESIGNAR al señor WALTER EDGAR 
BRACAMONTE MERINO, en el puesto de confianza de 
asesor de la jefatura del Instituto Nacional de Defensa 
Civil - INDECI, de acuerdo al Cuadro de Puestos de la 
Entidad (CPE), bajo el régimen de la Ley N° 30057, Ley 
del Servicio Civil, a partir del 1 de diciembre de 2025.

Artículo 2.- PRECÍSESE que el vínculo generado en 
virtud de la presente resolución se regirá exclusivamente 
por el régimen de la Ley N° 30057, Ley del Servicio Civil 
y sus modificatorias, su Reglamento y las normas que 
emita la Autoridad Nacional del Servicio Civil (SERVIR), 
como ente rector del Sistema Administrativo de Gestión 
de Recursos Humanos.

Artículo 3.- DISPONER la publicación de la presente 
Resolución Jefatural en el portal institucional (www.gob.
pe/indeci), en la misma fecha de publicación en el Diario 
Oficial “El Peruano”.

Artículo 4.- DISPONER que la Gerencia General 
remita copia al interesado, a la Unidad de Recursos 
Humanos y a la Oficina de Tecnologías de la Información 
y Comunicaciones, para su conocimiento y fines 
correspondientes.

Regístrese, comuníquese y publíquese.

LUIS ENRIQUE ARROYO SÁNCHEZ
Jefe del INDECI

2464022-1

ORGANISMOS TÉCNICOS ESPECIALIZADOS

INSTITUTO NACIONAL DE

ESTADÍSTICA E INFORMÁTICA

Índices de Precios al Consumidor a 
Nivel Nacional y de Lima Metropolitana, 
correspondientes al mes de noviembre de 
2025

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 235-2025-INEI

Lima, 30 de noviembre de 2025

CONSIDERANDO:

Que, la Ley Nº 29438, modifica el Art. 10º del Decreto 
Legislativo Nº 502, estableciendo que el Instituto Nacional 
de Estadística e Informática (INEI) publicará en el diario 
oficial “El Peruano” y difundirá por cualquier medio válido 
a su alcance, a los organismos del Estado y a cualquier 
persona natural o jurídica interesada, el primer día útil del 
mes siguiente al que corresponda y con carácter de norma 
legal, la variación mensual que haya experimentado el 
Índice de Precios al Consumidor en el ámbito del nivel 
nacional y el Índice de Precios al Consumidor de Lima 
Metropolitana; 
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Que, mediante Resolución Ministerial Nº 685-2010-
EF/10, se designó a los integrantes de la Comisión 
Especial, conformada por tres representantes del Banco 
Central - BCRP; del Ministerio de Economía y Finanzas - 
MEF y del Instituto Nacional de Estadística e Informática 
- INEI, encargada de fijar una metodología para construir 
un indicador estadísticamente confiable para la medición 
del Índice de Precios al Consumidor (IPC) en el ámbito 
del nivel nacional; 

Que, la Dirección Técnica de Indicadores Económicos 
del Instituto Nacional de Estadística e Informática, ha 
elaborado el cálculo del Índice de Precios al Consumidor 
a Nivel Nacional, aplicando la metodología aprobada por 
la referida Comisión Especial, por lo que es necesario 
disponer la publicación de la Variación Mensual del 
Índice de Precios al Consumidor a Nivel Nacional y del 
Índice de Precios al Consumidor de Lima Metropolitana, 
correspondientes al mes de noviembre 2025 y la variación 
acumulada, así como aprobar su publicación en el Boletín 
Mensual; y

Con las visaciones de la Dirección Técnica de 
Indicadores Económicos y de la Oficina Técnica de 
Asesoría Jurídica; y, 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
6 del Decreto Legislativo Nº 604, Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar el Índice de Precios al 
Consumidor a Nivel Nacional (Base: Dic. 2021 = 100) 
correspondiente al mes de noviembre 2025, así como su 
Variación Porcentual Mensual y Acumulada.

AÑO / MES
NÚMERO ÍNDICE 

BASE: Dic. 2021= 100

VARIACIÓN PORCENTUAL

MENSUAL ACUMULADA

2025

ENERO
FEBRERO
MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO
JULIO
AGOSTO
SETIEMBRE
OCTUBRE
NOVIEMBRE

114,30

114,44

115,31

115,66

115,60

115,69

115,89

115,67

115,71

115,63

115,63

-0,08

 0,12

 0,76

 0,30

-0,05

 0,08

 0,18

-0,20

 0,04

-0,07

 0,01

-0,08

 0,04

 0,80

 1,10

 1,05

 1,13

 1,31

 1,11

 1,15

 1,08

 1,08

Artículo 2.- Aprobar el Índice de Precios al 
Consumidor de Lima Metropolitana (Base: Dic. 2021 = 
100), correspondiente al mes de noviembre 2025, así 
como su Variación Porcentual Mensual y Acumulada.

AÑO / MES
NÚMERO ÍNDICE 

BASE: Dic. 2021 = 100
VARIACIÓN PORCENTUAL

MENSUAL ACUMULADA

2025

ENERO
FEBRERO
MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO
JULIO
AGOSTO
SETIEMBRE
OCTUBRE
NOVIEMBRE

114,07

114,28

115,21

115,57

115,51

115,66

115,92

115,59

115,60

115,48

115,61

 -0,09

 0,19

 0,81

 0,32

 -0,06

 0,13

 0,23

 -0,29

 0,01

 -0,10

 0,11

-0,09

 0,09

 0,91

1,23

1,17

1,30

1,53

1,24

1,25

1,15

1,26

Artículo 3.- Aprobar la publicación del Boletín Mensual 
de Indicadores de Precios de la Economía, que contiene 
la información Oficial del Índice de Precios al Consumidor 
a Nivel Nacional, y del Índice de Precios al Consumidor de 
Lima Metropolitana correspondiente al mes de noviembre 
2025 y la metodología de este indicador.

Regístrese y comuníquese.

GASPAR HUMBERTO MORÁN FLORES
Jefe

2464018-1

Índice de Precios al Por Mayor a Nivel 
Nacional, correspondiente al mes de 
noviembre de 2025

RESOLUCIÓN JEFATURAL
Nº 236-2025-INEI

Lima, 30 de noviembre de 2025

CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución Ministerial Nº 041-91-
EF/93, se ha dispuesto que el Instituto Nacional de 
Estadística e Informática, publique mensualmente en el 
Diario Oficial “El Peruano”, el Índice de Precios Promedio 
Mensual al Por Mayor a Nivel Nacional;

Que, luego de concluidos los trabajos iniciados en 
el año 2011, para actualizar la canasta de productos, 
ponderaciones y procedimientos metodológicos del 
Índice de Precios al Por Mayor a Nivel Nacional, se ha 
establecido como periodo Base: Diciembre 2013=100;

Que, es necesario disponer la publicación de la 
Variación Mensual y Acumulada del Índice de Precios al 
Por Mayor a Nivel Nacional del mes de noviembre de 
2025, y del Boletín Mensual de Indicadores de Precios 
de la Economía, que contiene la información oficial del 
mencionado indicador;

Con las visaciones de la Dirección Técnica de 
Indicadores Económicos y de la Oficina Técnica de 
Asesoría Jurídica; y, 

En uso de las atribuciones conferidas por el artículo 
6 del Decreto Legislativo Nº 604, “Ley de Organización 
y Funciones del Instituto Nacional de Estadística e 
Informática”.

SE RESUELVE:

Artículo 1.- Aprobar, el Índice de Precios al Por 
Mayor a Nivel Nacional, Base: Diciembre 2013=100, 
correspondiente al mes de noviembre de 2025, así como 
su variación porcentual mensual y acumulada.

 AÑO / MES
NÚMERO ÍNDICE

(BASE: 
DICIEMBRE 2013  = 100)

VARIACIÓN PORCENTUAL

MENSUAL ACUMULADA

2025

ENERO
FEBRERO
MARZO
ABRIL
MAYO
JUNIO
JULIO
AGOSTO 
SETIEMBRE
OCTUBRE 
NOVIEMBRE 

131,144459

130,677495

130,477715

130,729633

130,208580

129,761743

128,807113

127,823104 

127,375128

126,577440 

126,085501 

 0,10

 -0,36

 -0,15 

 0,19

 -0,40

 -0,34

 -0,74

 -0,76

 -0,35

 -0,63 

 -0,39 

 0,10

 -0,26

 -0,41

 -0,22

 -0,61

 -0,96

 -1,68

 -2,43

 -2,78

 -3,39

 -3,76

Artículo 2.- Disponer, la difusión del Boletín Mensual 
de Indicadores de Precios de la Economía, que contiene 
la información oficial del Índice de Precios al Por Mayor 
a Nivel Nacional, correspondiente al mes de noviembre 
de 2025.

Regístrese y comuníquese.

GASPAR HUMBERTO MORÁN FLORES
Jefe

2464019-1
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